
M a r t e *  S4> d e  «8m»io d e  1846. G C u a r t o s .

E » te  P e r ió d ic o  sa le  lo s  l i a r l e s ,  J u e v e s  y  

O lv id o s .  T o d a  r e c la m a c ió n  se l ia rá  a l S e ñ o r  

p o lític o ; y  los a n u n c io s  c[tte se d i r i ja n  á 
e a t* I n ip v e n la  ►eran f ra n c o s  d e  p o r te .

P R E C IO S  D E  S U S C R T C IO X .

E n  e s ta  C a p i ta l ,  p o r  t r i m e s t r e  . . 2 0  r e a l .
F u e r a ,  f r a n c o  d e  p o r t  . ^ 4

m m

PARTE o f i c i a l .

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE LA
p r o v i n c i a  d e  A l b a c e t e .

CIRCULAR NUMERO 193.

- E l Excmo Sr. Ministro de la G o b ern a c ió n

b  P em m w b con /ec/w 10 corriente w*
dice lo qUe s¿gUe- 

" » A  fi„es de Julio de 1840 salió de la Bre
taña (Francia) Mr Carlos Mallet dirigiéndose á 
España donde habia residido en su infancia. N a -  
ció en 1808, alto, sus facciones muy pronuncia
das, tez sonrosada, ojos partios, polo castaño, la 
frente mas bien ancha que alta, y propenso a 
un temblor nervioso en los labios y párpados 
cuando le agita alguna emoción. La Reina (Q D ^
» filien el Sr. Embajador de S. M. C. ha he
d ió  presente el interés que media en averiguar 
la existencia, paradero ó fallecimiento del refe
rido Mr. Mallet, ha tenido á bien -encargarme 

decir á V. S. como de su R,;al orden lo eg e -  
c»to, que procure por todos medios inquirirlas  

noticias que se desean comunicándolas á este Mi" 
uisterio, y remitiendo en su caso la partida do
defunción.,,

que se anuncia  en el Boletín oficial de 
provincia para que llegando á noticia  de las au
toridades y  dependientes del ramo de protección 
V segundad pública comuniquen á este Gobierno 
politizo las noticias que tuvieren sobre el parad*' 

’ ° del precitado Mr. Carlos Mallet, ó caso &  
haber fallecido remitan ' íá  part ida  da defunción

^  2 6  d ,  Jwnfi, j ,
de Garibaij.

OTRA NUM. 194.

SÜS
en cl B o le tín . oficial del 13, por Ja n m S ert*
c o g ie n d a  ,a  m ayor exactitud  en el ^
Dotaciones de los Maestros de escuelas de ' 
trucion primaria, y sobre cuyo puntual 1  
miento se hicieron ya por este Gobierno v 
eo las oportunas prevenciones al pie P°lMi-

dicada Real orden, me ha hecha  ̂ ^  in~
ferida Comisión provincial nue n ^re®ente la re-tí loq ¿i i .
gularizar dichos pagos, seria con ven i, re"
tos se verificasen en todos |os , ° níe dUe es_ 
vincia por cuadrimestres, ó t e ° S p ro -
es lo mismo. ClúS año

De conformidad yo con su 

á los Ayuntamientos, que « ^ 1 ^ ^  
esta disposición la bagan saber y que

para su inteligencia, advirtiend , ° S M aestro,  
raciones municipales, q ^  e s n » l ^ Í ^ ^  ^ r p j  
se hallan animadas por 1^  ¿  ^ ^ l o d e q u t  
truccion de la juventud, y en ° s de |a i„s_  
ro de los Maestros, me ° h ssqaio al deco-

corrogir M menor descuido

— W d e G a r i b #
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OTRA NUM. 195.

D e n  Benito López  Engul l íanos , A p o d era d o  g e n e ra l  de esta P rovincia  cerca de la s  Oficinas 
¿Mt Hacienda m ilitar  de la C iudad de V alencia  con fecha  13 del corriente remite á este (fo-  

bierno político Id siguiente dem ostración:
DEMOSTRACION del estado q ue  t ien en  en la actualidad los espedientes de las diferentes  

clases de suministros hechos por los pueblos de la Provincia de A lbacete ,  comprendidos como  
créditos á favor de los m ism os en la relación formada por la Intervención militar de este  
D istr ito  en 15 de Mayo próxim o pasado y de la q ue  el Gobierno político do dicha Provincia 
m e remite copia en 9  del co r r ie n te  á fin de q ue  se active la liquidación y abono de los re
feridlos créditos.

P U E B L O S . Clase de l  crédito. Im p o r te . E S P L I C  A C IO N .

.A lb a ce te
Por haberes de M. N.  

S in  liquidar.

AÍJ»»r*í i d .  liquidado*

Alcalá  del Jucar  

Al man s®

Ayti®

;a . id.

Utens i l io .

M .  N .  l iquidados.

jBalazote 
B on il lo  
C au d ete  
Casas de Juan H uñez id'. 
Casas Ibañez

Idem
C hinch il la

Id. id.
Id. id.
Id, id.
Id. id.

Utens i l ios .

Forti¡ficaciotv

7 7 1 , 5 8 0 . . .  Ib

7 4 7 . . .  3 0

3 5 6 . .  ( 7

2 3 .  

A,7 6 1 .

iiar 5 M .  R .  l i q u i d a d o s .

8 2 3 .
1 1 7

1 , 8 9 3
* 3 4

1 , 1 1 4

4 6 , 6 9 6
>141,489 .

2 0 ^

Esta cantidad procede de los e sp e
d ientes del batallón de  M. N .  per
m anente que mensualmente percibid 
sus haberes del Erario por conducto  
de los Habilitados, como ya lo indica 
la intervención en la nota 2 . a, de con
siguiente al Ayuntamiento de A lbacete  
nada le pertenece de aquella suma 
siendo la liquidación de los 4 9  esp e
d ientes  asunto de las Oficinas con los 
habilitados, que recibieron y distribu
yeron aquellos caudales, debiendo ad
vertir que Albacete tiene liquidados 
y abonados todos los espedientes de 
movilizaciones even tu a les , cuyos ha
beres satisfizo.

E ste  esp ed ien te  carece del recib® 
que acredite haber satisfecho el A yun
tam iento  esta cantidad, el que ten na 
pedido oficialmente íx dicha Corporación 
y aun no ha contestado, sin cuyo do 
cum ento  no puede tener abono.

Lo mismo que Alpera, esto e s ,  t en „ 
reclamados al Ayuntamiento los do ^  
m entos que faltan y no los ha r e m it i t" '  

R em ití  la carta de pago al Gobiem°* 
. 1 4  político en 2 8  de Mayo próximo pasado* 

Acabo de firmar la liquidación v í"  
. 1 4  bram ientos para el abono de ésta L,.™ 

tidad en cartas de pago.
Como el anterior.

M. id.
Id. id.
Id. id.

Rem ití la cartas de pago n] ^  
bierno político en 2 8  de Mayo pro 
mo pasado. Xu

En estado de instrucción.
E ste  crédito está en iguaj caso n 

. 1 5  de A lbacete , advirtiendo que ]0s e"C 0Í 
diente sde movilizaciones e v e n tu a le s ^ '  
esta ciudad están todos liquidados !  
abonados. 7

Acabo de f i rmar  los librareis

. . 2 9

. .3 1

. . 2 3

para su abono. l8iUo$
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M ectea leg re

Minaya

P eñas de Sea Pedre

Id.  

Id.  

Id.

id.

id.

id-.

v>

2 5 , 2 2 5 . .  .3 3

1 9 8  

4 - ,8 5 9 . . .2 5

Idem Id.

Roda

Villalgerd®
Roda

sin liquidar.  

Id.

Id.
Etapa.

8 7 , 7 0 4 . . .  3 3  

3 , 0 4 4 . . .  8

s u
9 0 3 . 8

E s t o ;  e s p e d i e n t e :  es tán su sp ens or  
po rque  apa recen a b o n a d o s  en 18 3 7  a s -  
te s  de e s t a ,  l iq u id a d o » ,  sobre  c e , o  
particular so o s la n  t o m a n d o  c o n o í i -  
míenlos .

Acabo de firmar los l i b r a m i e n t o s  
para su abono.

Suspenso el a b o n o  po rqu e  el h a b i 
litado dice que  es tán sat i s fecha s  por  
el las movi l izac iones,  ^
tam ie nt o  contradice,  asi  e s  q u e  e s t a  
cuest ión no podrá re so lverse  por  las  
oficinas mihtareshasta  que  se l i q u i d e n  
los espedientes de la mi licia p e r m a 
ne n te  en valor de 8 7 7 0 4  33 .

E n  igual caso que Albacete  v C hi n*  
chil la.

N o  aparece  del  es pedi ent e  sa l ie se  
Ja fuerza de la pob lac ión,  cuvo  e s t re 
mo  esta consu l tado  y en el Ínterin s i 
g n e  s u s p e n s o  el abono.

Id.

Valencia  15 de Jn ni o  de  l g 4 6 . = C o m e  apoderado g e n e r a l ,  B e n i t o  López  Enguídan

E n su m r W  dispuesto, se nnuncto por medm deZ BoZefw o/ÍMoZ «ora  
noc,miento de Zos A;/u»tam,en(os de m feresados e .  sw m ,L ü rof ^
•sprcs ion . A lbace te  2 8  de J u m o  de 1 8 4 0>.~=Jose de G a r ib a y .  J

os.

en c ía , y  co
se h*«G

OTRA NUM 196.

E n  1. madrugada del 2 6  del que rige y  c e r -  
ca de la heredad de Ondopero, jurisdicción de  
Barrax fue asaltado por varios hombrea cuyo nu
mero se ignora, Diego Navarro, vecino de Agui
las, provincia de Murcia y arriero de profesión,  
que desde la mencionada villa de- Barrax, se dirrpa 
al Provencio con varias cargas de Melba: después 
de apalearle, le robaron tres burros cuyas señas se 
anotan á continuación, asi como la guia y pasa
porte espedidos á su nombre, y una manta, d i -  

rieiulole necesitaban aquellos para llevar unas 
cargas de contrabando á causa de que sus ca
ballos se hablan cansado. En su consecuencia en
cargo á los alcaldes de los pueblos de esta pro
vincia, y á los empleados en el ramo de pro
tección v seguridad publica ch» la misma proce— 

n levantar mano y con la mayor a c t i v i d a d

Los tres llevan aparejos en nial

i n t e n d e n c i a  d e  r e n t a s  d e  l a  p r o .

VIW CIA . D E  A 1 B A C E T E .

¡ndirLc=e,D, ) rr e ' 0dn/c: e t o ra, ! s , , t „ teC0''tr,'l , ',CÍ,,neS

-H e da do

dan si 
posible,
ladrones que. en <

e Una co rn u -  

P ° f  el  de

la busca y captura de los indicados 
.uw. unes que en caso de ser Habidos se condu
cirán á mi disposición, debiendo remitir al Al
calde Constitucional de B a r r a s , los burros ro
bados si se logra su hallazgo.

Señas de los burros.

Uno negro, grande cerrado y m uy matado.
Otro pequeño, pardo, cerrado.
Otro rucio , mediano , cerrado y  c@n una 

maladura grande en el cinchera.

recc ion la Rea l  o n i e n  .

cuenta  á la Reina  f O  n  n x ' 
i ■ • , " v i •) de

m c a c io n  d . n g . d .  4 e s t e  M iu is t e r i0

la G o b e r n a c i ó n  d e  la P e n i n s n h  
el  m o d o  d e  e v i t a r  los  n . ’ Pr o p o n i e n d o

resu ltar  á los  p u e b l o s  d e  p u e d e n

de  ver i f i carse  las s u b a s t a s  ^  C" ^  épOCOt
co n su m o s  qu e  e o r r e c, _  L ° -os d erech os  de

ponuQn Ai r«
c o ,  no p u e d a n  c o m p r e n  I ' ro P"k)li-
b i tr io s  ó r e c a f " OS Srii U Ci í , e  t a m b i e a  los  ar-  

o 3 í>ot>¡e He 
aq u e l l o s  d e r e c h o s  para f ?Pe c i e s  s a j e la s  á

no hal larse  a p r o b a d o  e i lC lon e s  Incale, .  v»rD o n es  locales, P°r  
m odo de cubrir- . « p e . . , o ,  P, , « u p u e8tos
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da b. M . ,  asi como de lo  expuesto per V. S,  
en  16 de  Mayo últim o, de acuerdo en an todo 

co n  lo  manifestado por el citado M inisterio,  
se  ha dignado resolver que en las subastas  

q u e  se verifiquen por las Oficinas de Hacienda, 
de los d erechos  de las especies  sujetas al de 

consum os, se añada á las cond ic iones preveni
das en el Real decreto de 2 3  de Mayo dey 
año próximo pasado, la de que »los remalan-  
» tes  de los expresados derech os  cuyo prodúc

e lo  debe ingresar en el T eso ro ,  se hagan tam- 
»bien cargo en cu a lq u ier  t iem po de la recau

d a c i ó n  de los arbitrios que se concedan al 
» Ay u n ta m ien to  respectivo , entregando á es te 

»la  parte proporcional al t iem po y á la cuota 
»d e l arbitrio destinado para objetos locales en 
»la forma prescrita en el art. 103 del m en
c i o n a d o  Real decreto .»  De Real orden lo co
m u n ic o  á V. S.  para su inteligencia y efec

to s  corresp on d ien tes .— Y  la traslada á V. S. 
para sn exacto  cum plim iento , sirviéndose dar

la la conven iente  publicidad á fin de que lo 
t e n g a  también por parte d é l o s  Ayuntamien

to s  e s  las subastas de los derechos de consu

m o s ,  y  avisando el recibo. D ios guarde áV . S. 
m uchos años. Madrid 16  de  Junio  de 1846.  
M iguel Belza»

Lo que se hace saber por medio de este 
periódico oficial para con ocim ien to  de los Ayun
ta m ien to s  de esta provincia. A lbacete  25 de 

J u n io  de i 8 4 6 , ^ L o r e n z o  Fernandez de R e
guera.

OTRA.

Sfflii
salida de D. AléiinÁ de„ 0 r e n se  vacante por
A f i n o  que sirve  
D o n  Lorenzo Fernandez  
d e s e m p e ñ a  la de Alb ace te -  ,  A g ü e r a  q u e  
Jja ce te  en com is ión  á D ’v  para

l ¡ : r Z e i T V ¿  •;
j  efectos co„«,pondi

misma órdea, comunicada por el referido S e-  • 
ñor Ministro, lo traslado á V. S. para su co
nocim iento »

En cumplimiento del anterior Decreto ,  
habiéndole presentado en eu a  Capital ai Señor  
D  Francisco Sánchez , nombrado por S. M. 
para substituirme en el empleo de Intenden
te  de esta provincia le he puesto en posesiva  
de dicho destino, que desempeñará desde e s 
ta fecha, haciéndolo saber á los Sres. A l
caldes y Ayuntamientos y demas que tengan,  
ó deben tener, relaciones con la auto: ¡<1x4 
económico-administrativa, para que se e n t ie n 
dan en lo sucesivo con dicho Señor, com a  
lo han verificado hasta ahora conmigo.

Ál alejarme de esta provincia para ir á  
administrar la que nuevamente se ha d igna
do S. M. poner á mi cargo, no obrarla coa  
justicia si dejase de espresar mi agradeci
miento á los Sres. Alcaldes y Ayuntamiento#  
actuales, y á los que lo han sido en los año»  
de 1844  y 45 por la cooperación qne m s  
han prestado para el mejor desempeño de  
mi destino; así que doy á todos, y á cada 
uno, las mas espresivas gracias por los c « n i-  
tantes esfuerzos que han hecho para Si rutar 
Sus difíciles tareas en materia de recauda
c ió n ,  proporcionándome la satisfacción d« 
haber llenado hasta don le ha sido dable l os  
mandatos del Gobierno: reciban pues la* A u 
toridades y Corporaciones referidas, y ^  
habitantes todos de una provincia que m erece  
todas mis simpatías, los sinceros votos í| Ue 
hago por su prosperidad, y unos y otros pUti_ 
den contar con cuanto en ob-eqnio suyo pue
da hacer el que hasta hoy ha sido i a t cr,_ 
d ente  de Rentas de ella.

A lbacete  2 7  de Junio de í 8 4 t i .= L o r e n z o  
F ernandez de Reguera.

ANUNCIO.
H abiéndose encontrado en el s itio  

llamado de los Calderones, term ino  
de L etu r , tuna yegua q u e  al parecer 
estaba estraviada, se avisa al publico  
á fin de que llegue a n o t i c i a  de 8H 
dueño, y  comparezca anlc A l 
calde constitucional de dicha vilí-| Cf$$l 
la justificación oportuna para q33<, í;n 
su  vista se proceda á determinar lo  
conveniente.

jl.iLISAGE'ji' E: imprenta tic P edro  
S o le r  l l o v í ,  y Compañía, calle de gao 

Julián  n-umcro #«
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